
Bachillerato: Prueba Acceso/Admisión
Si tienes el título de Bachillerato (español u homologado), esta es la vía principal
para obtener una plaza en la Universidad de Granada. Al optar por esta vía,
participarás en el Cupo General, que incluye la totalidad de las plazas tras
descontar las reservas para cupos específicos (discapacidad, deportistas, etc.).

1. Requisitos de Acceso
Para participar es obligatorio haber superado la Prueba de Evaluación de 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad (PAU) o equivalentes legales
anteriores.

¿Quiénes pueden realizar la PAU?

2. Estructura de la PAU
La prueba se organiza en dos bloques para que cada estudiante configure su examen
según la nota que necesite:

A. Fase de Acceso (Obligatoria)
Su superación es requisito indispensable para acceder a la universidad. Su validez es 
indefinida. Consta de 4 ejercicios:

1. Lengua Castellana y Literatura II.

2. Lengua Extranjera (a elegir entre 5 idiomas).

3. Historia de España o Historia de la Filosofía.

4. Una materia específica de 2º de Bachillerato según la modalidad cursada (ej.

Poseedores del título de Bachillerato español (LOMLOE o anteriores).

Estudiantes con estudios extranjeros de Bachillerato homologados al
sistema español. También podrán participar quienes dispongan del resguardo
de haber solicitado la homologación.
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Matemáticas II, Latín II, Análisis Musical, etc.).

Nota importante: Para superar esta fase, la media de los ejercicios debe ser igual o
superior a 4 puntos. No obstante, para acceder a la universidad, la calificación final
de acceso (Bachillerato + PAU) debe ser al menos de 5 puntos.

B. Fase de Admisión (Voluntaria)
Tiene como objetivo mejorar la nota de admisión hasta alcanzar los 14 puntos. Es
especialmente útil para grados con alta demanda (notas de corte elevadas).

3. Cálculo de la Nota de Admisión
La nota se adjudica de forma personalizada para cada grado solicitado:

4. Fases de Adjudicación de Plazas
Las plazas se asignan siguiendo estrictamente el orden de la nota de admisión en
dos momentos:

1. Fase Ordinaria: Prioridad absoluta. Participan alumnos que superen la PAU en
convocatoria ordinaria del año en curso o de años anteriores. Se oferta el 
100% de los Grados y plazas

¿De qué examinarse? El alumno puede examinarse de hasta 3 materias
distintas a la elegida en la fase de acceso.

Materias que cuentan: Se tomarán las dos mejores notas de las materias
superadas que tengan mayor vinculación (ponderación) con el Grado solicitado.

Nota de Acceso (Máximo 10 puntos): Es el resultado de sumar el 60% de la
Nota Media de Bachillerato y el 40% de la calificación de la Fase de Acceso
(PAU).

Nota de Admisión (Máximo 14 puntos): Se obtiene sumando a la nota de
acceso las dos mejores calificaciones de las materias de la Fase de Admisión,
multiplicadas por su parámetro de ponderación (a y b).

NMB: Nota Media de Bachillerato.

CFA: Calificación Fase de Acceso (media de los 4 exámenes obligatorios).

a, b: Parámetros de ponderación (es aconsejable elegir materias que ponderen
0.2).

M1, M2: Calificaciones de las materias voluntarias (deben ser ≥5).
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2. Fase Extraordinaria: Para quienes superen la PAU en convocatoria
extraordinaria o no obtuvieron plaza en la fase anterior. Solo se ofertan las 
plazas vacantes.

5. Documentación y Enlaces de Interés
Para formalizar tu solicitud de admisión deberás aportar el documento acreditativo
de haber superado la PAU, donde conste la calificación de acceso, las materias
superadas, el año y la convocatoria.

6. Solicitud y Calendario de Admisión
Toda la información en:

  

NOTA: Esta Web tiene efectos informativos, por lo que está sujeta a variaciones. Su
carácter es exclusivamente informativo y no legal, por lo que no se podrá utilizar
como base para ningún recurso.

Información general PAU (Distrito Único Andaluz)

Guía para realizar la PAU en la Universidad de Granada

Catálogo oficial de Grados de la UGR

Solicitud de admisión
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